
 
 

 
 

 

EXPEDIENTE.: 2019-0-009 
 
EMPRESARIOS QUE LA MESA DE CONTRATACIÓN PROPONE ADMITIR 
Y EXCLUIR DE LA LICITACIÓN DEL EXPEDIENTE “REFORMA PARA 
LEGALIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DEL CENTRO DE 
SALUD MENTAL PUENTE DE VALLECAS” 
 
 

 LICITADORES ADMITIDOS 
2 ELECNOR, S.A. 
3 MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIONES AMORES, SL. 
4 VEOLIA SERVICIOS LECAM S.A. 

 

  

 

 LICITADORES 
EXCLUIDOS 

MOTIVACIÓN EXCLUSIÓN 

1 
ELDU 
ELECTROAPLIC
ACIONES, S.A. 

Por no llegar a la puntuación mínima requerida en 
la ponderación de los criterios que dependen de un 
juicio de valor, según lo establecido en el apartado 
(1) “se valorarán en una primera fase, los 
señalados con el número 10.2.B del pliego de 
clausula administrativas particulares, siendo 
necesario para que la proposición pueda ser 
valorada en la fase decisoria, una puntación 
mínima de 12 puntos, en relación con los criterios 
que vayan a operar en la fase de valoración.  
 

 

Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

 

 

Fdo.: Emiliana Pérez García 
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